
MOI. 19O.-WNES 12 DE AGOSTO DE 1895

DE LA

?»i6ïi;jciA sa ^^uraA
^'° ^’**’ leyes obligarán en la Peninsula, islas 

sí an^^ ^ Canarias, á los veinte días de su promulgación, ¡ ¡ 
nrem» i “° ®* dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la ' 
en lo el día en que termina la inserción ue la ley ¡

®"®vii^tínt^^ ’^’’''““°^® ’^® ‘“ leyes, no excusa de su

leyes no tendrán eiectú retroactivo, si no 
" ^° ®°®’rano. {Qôdiÿo etmi vigent:-¡ 

de 8 d ^^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
Poíaú “^®®*® de 1091, disponen no se otorgue por las cor- ¡ 
hi 'esert?^^ provinciales ni municipales ningún documento 
de hah ^'^’ ““ **“ ^®“ rematantes presenten los recibos 
oioa H ®’' ®®^®^®h^o los derechos de inserción de los anun- 

e subastas en la Gaceta tie Hudrid y Boletín Oficial.

SDSCBIPCIÓN PARTICULAR

Be 0 dur» os À Pateta a. PnsRA DE CósooBA Peralas.
Ün mea..................................3
Trimestre.............................. 8 36
Seis meses...........................18 60
Un año................................ 83

Vnmve--................... .... d
Trimestre1126
Seisme..^M.......................... 22 60
Un año46

Número avetto, 38 eéntímet de peseta,
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmedia ta mon te que los Srea, Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuneioe que ee manden publicar 
en loa BoleOaes Oficiáis» se han de remitir J cíe politico 
respecti TO, por cuyo conducto ae pagarán À loe editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes d« 2 de A bnl, de » y-ÍH-de Octubre de lSM.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecim 

responsabilidad, de conservar los números de este Bolelítt 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifl-’ 
caree al final de cada año.

Adtketencia. Conforme con la condición 3.^ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se iasertará 
ningtm anuncio que sea à instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen loa interesados su importe, à ra
ión de 36 eón ti moa por linea ó parte do ella, y la venta do 
números sueltos á 38 céntimós.

teitocia ÍEÍ CoDsejo de HiDistres

[Gaceta del 10 Agosto}
SS. JiOf. ^ Rey y la Reina 
Agente (Q. D. Q,} y Augusta 
eal Kamilia, continúan en San 
ebastián, 3in novedad en su im- 

Portantesa'ud,

GOBIERNO CIVÏT”
*“novi.yciA DE CÓRDUDA

Circuito- núm. 261^
Habiendo terminado la licençia 

Que me fue concedida por el exce- 
^utísimo señor Ministro de la Go- . 

_®ruación, en el día de la fecha 
^5 encargo de nuevo de este Go- 

ï'no civil, cesando en su conse— 
juncia el señor Secretario del 
^Usino don Luis Rodríguez Bola- ' 

®> Que lo desempeñaba interi- ■ 
®^rueute.

^0 que se hace público en este 
P^^odico oficial para general 
^’^ouuiento.

CO-

órdoba 11 3e Agosto de 1895,
El Gobernador, 

José Novillo

H K- ^*^^^^®’* núm. 2598 
Pro^»^*^?® acordado la Comisión 
lual n^'^í ^^ resido del día 3 del ac- 
P3'Cho H^ 1 ®’'’^^uaria8 para el des
uncía de n ■ *?“*®5 ^? eu compe- 
•^lebre ®í°^*'*®^’^ ^‘^Í’^duistrativo, se 
Io8 8/ ^ «Wante el corriente mes en í í8^’/'-“d*' “• ^- “- “*’ 
®n el o A® ^^ incidencias de quintas, 
**» ríMÍ~ • ®b ^®- y “ 
’■iodipA ^«P^** medio de este pe- 
’^iento æ^^ P^*^^ general conoci- 

^'^’■doba 9 de Agosto de 1895.

•El Gobernador interino, 
Luis Rodriguez

Cireu'ar número 2o99
No habiendo parecido el dueño 

del rucho aparecido en el término de 
Belalcázar, atiunciadu en el Boletín 
Oficial de 9 de Julio úllicio, que se 
encuentra depositado en aquella vi
lla, he tenido á bien disponer se sa
que á pública subasta,que tendrá la
gar el 16 del corriente, á las dos de 
la tarde, en la Alcaldía del citado 
pueblo, bajo la presidencia de dicha 
autoridad local, en la cantidad que 
préyia tasación de un perito veteri
nario fije el Alcaide, destinándo- 
se el producto líquido que resulte, á 
la Sociedad General de Ganaderos
del Reino, si el Ayuntamiento no es
tuviese concertado con la misma.

Córdobu 9 de Agosto de 1895.
El dobercador iatariao,

Luis Rodríguez

MINISTERIO DE FOMENTO

Núm. 2574

DON ALFONSO Xin, por la 
gracia de Dios y la Constitución Ret 
de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente 
del Reino;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortea 
han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se concede el 
plazo de un año, á contar desde la 
publicación de esta ley, á los auto
res, traductores, refundidores, edito
res de obras anónimas y composito
res de música, ó á loa derecho ha
bientes respectivos de todos ellos, 
para que, dejando á salvo loa dere
chos adquiridos, puedan inscribir sus 
obras en el Registro general de la 
propiedad intelectual y acogerse á 
loa beneficios de la ley de 10 de 
Enero de 1879, Dichas inscripciones 
se harán con arreglo á las formalida
des establecidas en la indicada ley, 
al reglamento publicado para su eje
cución y á la Real orden aclaratoria

del Consejo de Estado de 11 de Di- * breve y sencilla las ventajas del plan y 
ciemhre de 1894. í y del método de eneehauza que en el

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado ea Sau Sebastián á dos de 
.Agosto de mil ochocientos noventa 
y cinco.—YO LA REINA REGEN
TE.- El Ministro de Fomento, Al
berto Bosch.

Dirección general de Instrucción publies
Se halla vacante en la Facultad de 

Ciencias de la Universidad de Oviedo 
‘ la cátedra de Ampliación de le Física, 

dotada con el eneldo annal de 3.600 
, pesetas, las cuales han de proveerae 
; por oposición, según lo dispuesto en 

Seal orden de esta fecha.
Los ejercicios se verificarán en Ma- 

1 drid en la forma prevenida en el regla
mento de 27 de Julio de 1894,

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, à no estar dispen
sado de este requisito con arreglo á lo 

* dispuesto en el artículo 167 de la ley 
de Inetruoción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857; no hallarse incapaci
tado el opositor para ejercer cargos pú
blicos; haber cumplido veintiún años

• de edad, y ser Doctor en dicha Facnt- 
tad ó tener aprobados los ejercicios pa- 

; ra dicho grado.
1 Los aspirantes presentarán sus so- 
i licitudes en la Direooión general de 
i Inetruoción pública en el improrroga- 
j ble término da tres meses,á contar des- 
¡ de la pubtioaoión de este anuncio en la 
. Gaceta, acompañadas de los documen” 

tos que aoreditea su aptitud legal, de 
una relación justificada de sus méritos 

, y servicios y de un programa de la asig- 
: natara dividido en lecciones, y preoe- 
. dido del razonamiento que se crea ne- 
1 oesario para dar á conocer en forma

Í mismo se propone.
Según lo dispuesto en el art. 4’del 

expresadereglamento, este Bnaneio de 
berá publiearse en log Solefwes Oficia^ 
tes fíe todas las ptovinoias, y por medio 
de edictos en tocios loa establecimien
tos públicos de enaeñanzade la Nación, 
lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifiqas sin más que 
este aviso.

Madrid 31 da Julio de 1895. - EI 
Director general, R. Donde y Luque.

COMÏèlON PROVINCIAL
Circu lar núm. 2366 

BENEFICENCIA.—ANUNCIO 
segunda SUBASTA DE GÉMBEOS Y TELAS

DE TEBANO

Por acuerdo de esta Comisión pro 
vinoial, adoptado en sesión de 31 de 
Julio próximo pasúde, se saca á pública 
subaste, por segunda vez, el suministro 
de géneros y telas da verano que sa 
oonsideran necesarios eu los Estabieoi- 
mientes de esta Beneficencia provin
cial, durante el año económico de 1896 
á 96, bajo el mismo pliego de condicio-, 
1168 que sirvió de base para la primara 
subasta; íitSBrtO' en sf número 163 dei 
Boletín Oficiat de esta provincia, co
rrespondiente al viernes 28 del pesado 
mes de Junio último, y que se halla de 
manifiesto en el Negociado de Admi- 
nietraoión de Beneficencia de esta Di
putación, á disposición de cuantos 
quieran exa miliario, y con arreglo á la 
siguiente
KELACION y pliego de condiciones 

para las segundas subastas de géne
ros, unidades, precios, cantidad ó 
importe de las telas que se conside
ran necesarias en los cuatro Estable} 
oimientos de Benefioeucia pública 
de esta capital, durante el año eco
nómico de 1896 á 96,

Ministerio de Cultura 2024
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12 DE AGOSTO DE 1898

RESÚMEN
Fta. Cts.

Boapital de Agu íes 
Idem de Crónioos 
Casa Socorro- Hospicio 
Idem Central de Expósitos

16723
2279

12472
13636

90

80

45111 70Total importe
OBSERVACIONES

Los actos de subasta serán simultá- 
íieos y tendrán efecto en el salón bajo 
de sesiones de la Comisión provincial, 
^ejo la presidencia del Sr. Gobernador 
civil i-!e la provincia ó de la persona en 
Tlieu delegue, coa la asistencia del se- 

ipntado provincial que Ia misma Co
misión designe y á las diez en punto 

® la mañana del día décimo posterior 
ábil al de la publiosoióu de este aunn- 

°io en el Boletín Omoiál de la provin- 
®*s, contando desde la fecha del mismo. 

Las fianzas provisionales para la par- 
^’icipacidii en la subasta se constituirán 
y deberán haberse consignado antes 

® la hora dicha, no siendo admisibles 
®8 que ae intenten después de esa 

hora.
Todas las demás condiciones persis- 

®D tales y corno figuran en el pliego 
^^® Va unido al expediente respectivo 
y Qiese publicó en el número 162 del 

®tBTis Oficial de esta provincia, oo- 
^®spondiente al viernes 28 del pasado 

más '^°“‘°t cuyo pliego y ouantas 
8 aolaraoiouea sean precisas se faci- 

* 8tán por ej ¡negociado de Adminis- 
fftoi n do Beneficencia, todos los diaa 

P*^™® ^^^*^®8 de oficina á cuantos lo 
soliciten.
Sió^^ ^'^^ ^*^^ acuerdo de esta Cotai- 
g û provincial, adoptado en sesión de 

®® Julio próximo pasado, ae publi 
8n este Boletín Oficial para cono- 

81^^*^*^^° ^®°®f“* y ®°®® ^“® I*'® dispo 
8uèn^^^ ^®^®'®® ‘’“ ^s materia persi-

® ^® Agostoda 1896.—El 
rin ^P*^®®*^®®*® accidental, Manuel Ma-

AYU N TALENTOS
PALMA DEL RIO

^oa M Núm, 2590
Rodríguez Quintana, Alcalde 

^"«tituctonal de esta ciudad.
^s conV'k^^^^‘ *^’’® ®' repartimiento de 
®*oio „/* ,’^®ién terr'tori a I para el ejer- 
^’iQo ®® ^®*’® expuesto al pú- 
^®oretar' j®^“s ^® ocho días, en la 
^hedan *^ “®^ Ayuntamiento, para que 
y P>e8enf**'*’'*”*'^° '^^ contribuyentes 
*hen nr.-. *®^ ^®® reoiamaoiones que esti-

* ■“ derecho.
"j^anuel P^ ?‘® ® ^® Agosto de 1896.

BLAZQUEZ
^®® Qab ' Núm. 2691
^*evTnijiüo. Alcalde Di-

de u J ’'• 9“® formadas las ouan- 
Ï**’*> re¿ ai Pósito de esta 
J®® exnZ ?^”®^ ®’ sû® 1^94 * 96- Qoe- 
^^is Spúblico en la Secre- 
^'^s Puedo.^ Ayuntamiento, à fin de 
^’’® 8» en ' aducir reclamaciones los 
¡iSo modo'^se"? P^OUdioados; del 
H®’®’^** la po **. “*’’® saber que queda 
„®^®8 por oa*''^-^”'^^ eu arcas y pa- 
n?‘^*’ai‘ desde r^'”^ úo treinta días, á 
v° ®** el BoT^ aparición de este anun- 
*íhoia. “o^w OnoiAi de la pro-

Blázquez 2 de Agosto de 1896.—El ; 
Secretario, Pedro Antonio Pineda.— Í 
V." B.“.' Gabriel Rueda. Í

ALMODOVAR DEL RIO
Nùni.9è03 j

Con Miguel Salazar Moñoz, Alcalde conati- i 
tucional de esta villa. j 
Hago saber: que et Ayuntamiento y j 

Junta municipal de mí presidencia, ha , 
acordado ta constmoción de una barca ’ 
nueva para el paso del río Gaadalqui- j 
vir, por esta villa, á canea de estar in- ■ 
servible la qne actualmente se halla ' 
sobre expresado rió y que pertenece á ] 
este cendal de Propios; y debiendo su- 
baetarse expresada obra, se señala pa
ra su único remate el día diez y seis 
del presente mes, á las doce de su ma- 
ftana, en estas Casas Consistoriales, 
bajo las oondioiones y presupuesto pe
ricial que constan an sn expedienta 
que estará de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento, para conoci
miento de los licitadores.

¥ para la general inteligencia se pu
blica y fija el presente en Almodóvar 
del Rio à 7 de Agosto da 1895.—Mi
guel Salazar,

M 0^1*0^ 0 
Número 2586

Terminado ei padrón de loe indivi
duos residentes en esta ciudad, obliga
dos por la ley á proveerse de cédula 
personal en el corriente ejeroioio eco
nómico, queda de manifiesto en la Se- S 
«retaría municipal, por el plazo de 16 j 
días, dentro del cual podrá ser exami- | 
nado por loa contribuyentes compren- j 
didos ea el mismo, y exponer por es- j 
orito las reoiamaoiones ú observaciones ¡ 
que oonsideren oportunas, previnión- j 
doles que trascurrido diobo plazo será 1 
enviado aludido documento á la Ad- ? 
ministración de Hacienda de esta pro- | 
vinoia, para sn debida aprobación. j

Para la más fácil inteligencia de las ; 
personas comprendidas en oitado pa- - 
dróü, ae Ies advierte:

1.” Qae a ios interesados qne for
males reoiamaoiones eoompaSando la 
hoja declaratoria expedida en loa im- 
presoa oorreepondientss ó en el papel 
de oficio qae podrán adquirir pars ex
tenderías, con arreglo al modelo nú
mero 1.’ de instrncoión, que se inserta 
á oontinoaotón, se les faoilitarán las 
cédulas que les oorrespoadan con su
jeción á sus declaraciones juradas, sin 
perjoioio del derecho qne existe para 
incoar en en caso el oportuno expe
diente de defrandaoión,

2,® Que los qne formulen reclama-

5

cíonesdnrante indicado plazo sin acom- Í 
pañar la hoja declaratoria en la forma ■ 
debida, se les exigirá la cédula oon j 
arreglo al padrón formado, sin perjui- j 
oio de cangeársela en su día, después ; 
que previo el oportuno expediente 1 
acrediten corresponderles otra de clase j 
más inferior. 1

¥ 3.“ Que respecto á los que dn- j 
rante dicho plazo de quinos días no j 
formnlen reolamación alguna, se ten- 3 
drá por firme y consentida la oédnla 
que se les haya designado en los pa- ' 
drones, no admitiéndoles por tanto re
clamación alguna de fecha posterior.

Montoro siete de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco._ Barto- 
lomé Romero,________________________ í
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Apis {¡Kdin fe FsEBlí fll#
Número 2606

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

titud para el deoempeño del cargo, ó 
eervioios en cualquiera carrera del Es
tado.

T pare loa afectos consiguientes, ae ' 
publica el preíente edicto y de orden 
del señor Jqez s- fijan 1“« copias auto
rizadas en los sitios de costumbre.

Fuerte Obejuna siete de Agosto de 
mil ochucientos noventa y cinco. An 
tomo Hierro y Seirano- Luis Castillo, 
Secretario.

PEDRO LOPEZ E HIJO

Dou Juan de Castro Merino, Agente ejecutivo subalterno de Hacienda de 
esta villa. ,

Hago saber: que en expedientes ejecutivos de apremio que se instruyen 
eu esta Agencia contra los individuos que se dirán, por débito que les re
sulta á la contribución territorial, y para hacer!o efectivo, he acordado la 
venta en pública subasta de las fincas siguientes, propiedad de los mismos:

MONTILLA
Núm 2564

S Don Diego Medina y Harúiaj Juez de instnic-
ción de esta ciudad y su partido.

DEBITO 
total

Pts. Cima.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Capitali
zación

Pte. Ctme.

164 40

89 20

Don Antonio Nevado Zalemas, vecino qna f«4 de la mis
ma, con morada en la aldea del Alcornoral,—Una haza de 
tierra en el Cerro del Enredadero, de este término, con ca
bida de dos fanegas, equivalentes á dos heotáraas, veinte y 
ocho áreas y ochenta y doa centiáreas, y linda por sus cuatro 
pantos cardinales, con tierras de Antonio Sánchez Morales, 
capitalizada en

Un cortinal en los ruedos de la aldea del Alcornocal, de 
este término, con cabida de tres celemines, y linda al Sa
liente Manuel ZaLmea; al Norte Antonio Sánchea; al Ponían 
te José Perales, y al Sur Manuel Gutiérrez, capitalizada en

Don Sebastián Rodríguez, de la misma vecindad, con re 
sideueia en la aldea de Coronada.—Una haza de tierra de 
seis celemines, al sitio de la Coronada alta, de este término, 
que linda al Esta con Francisco Merino; Sur camino de la 
Granja; Oeste Andrés Gonzalez, y Norte José Camacho, oa 
pitalizada en

133 34

63

66

34

6?

La subasta tendrá lugar en las oficinas de esta Agencia, sita en la 
calle Plaza, casa número 3, de esta villa, el día 12 del actual, á la una de 
su tarde, durando el acto una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los dueños ó sus causa-habientes pueden librar sus bienes pa

gando los descubiertos que le resulten en el procedimiento, antes de ce
rrarse el remate, pues aprobado este, la venía es irrevocable.

2 ." Que serán posturas admisibles las que cubran las dos terceras 
partes del líquido fijado á los bienes ó el importe de los débitos, apremios y 
costas causadas y que se causen, según previene la disposición 9.‘ del arti
culo 4." del Real decreto de 27 de Agosto de 1893.

3 ,“ Que los títulos de propiedad de las fincas estarán de manifiesto en 
esta Agencia, y en caso de no ser así, por uo presentarse por los deudores 
para este acto, como se les tienen reclamados, se llenará este extremo en la 
forma que ordena la Instrucción vigente, y si careciesen de ellos se supli
rá su falta eu la forma que dispone la Ley Hipotecaria.

4 .® Que el que resulte rematante entregará en el acto de la subasta 
el importe de los adeudos por principal, apremios y costas y hasta el 
completo precio en las oficinas de la Agencia, antes del otorgamiento de 
las escrituras.

5 .® Que los gastos de titulación y escrituras á los que resulten rema
tantes, será por cuenta del remate.

Lo que se anuncia al público llamando licitadores, con citación de 
los deudores.

Dado en Fuente Obejuna á 8 de Agosto de 1895.—El Agente, 
Juan de Castro.

JUZGADOS 1

FUENTE OBEJUNA 
Núm. 2570

Don Antonio Hierro y Serrano, Juez munici
pal de esta villa.
Hago saber; que se halla vacante la 

plaza de Seoretarío suplente municipal 
da este Juzgado, la cual se ba de pro
veer conforme A lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder juioial y Regla
mento de diez de Abril de mil ocho
cientos setenta y uno, y dentro del tér-

Número 2582
Recaudación del contingente provincial

PB0V1NOI5 DB CÓBDOBA

Primer trimestre de 1896 i 96
Con el fin de dar cumplimiento á 

la prevención 4." de la condición fi
dei contrato para la cobrauza del re 
parto provincial y atrasos, autoriza
da por Real orden de 27 de Jumo 46 
1894, se participa á los señores Al
caldes presidentes de los Ayuata- 
mieutos de la provincia que deberán 
ingresar las cantidades que por 80' 
parado se les da á conocer, ^’^ । 
oficinas recaudatorias los días 15 ® 
20 del presente mes y horas de diez 
de la mañana á cuatro de la tarde, 
establecidas á cargo de loa señores 
que se designan y en los puntos y 
sitios que se detallan al pié.

Lo que se publica oficialmente pa* 
ra conocimiento de los mismos.

Córdoba 6 de Agosto de 1895.y' 
Los contratistas de la Recaudación 
del contingente provincial, Pedro Lo
pez é hijos.

Aguilar.—Don Francisco Algnn- 
cil Linares, Mercaderes números

Puente Genil.—Sres. Ariza y Mo
yano, Plaza 34.

Baena.—Don Eduardo Romero* 
Sánchez Guerra 24.

Belmez.—Don Amador VázqueZi 
Plaza del Santo 8.

Bujalance.—Don Julián Pozo, An 
chalí.

Cabra. -Don Ricardo Blanco, Mar
tin Belda 9. ,

Córdoba.—Sres. Pedro López , 
hijos, Pedro López 14.

Hinojosa.—Don Manuel Antón 
Blasco, Corredera 15.

Lucena.-Don Francisco Sánchez 
Franco, San Pedro 16.

Montilla.- D. Juan Bautista Pere2* 
Corredera 17.

Montoro.—Sres. Francés Herían' 
nos, San Sebastián 13.

Palma.—Don Jnau Almenara, J®' 
sé López 5. .

Pozoblanco, —D. Florencio Cabræ 
r3í Muñoz Sepúlveda 20.

Priego.—Sres. Pablo Luque j 
Compañía, Rio 7. ,

Rambla.—Don Angel Blanco, Lt 
no del Paseo 10. ; „ ,

Rute.—Sres. Manuel Villen ébO 
Pilar 5.

For el present-- se encarga á tódae 
las autoridades tnut.o civiles corno mi 
litares, procedan á la busca y captora : 
de la caballería que de-pués se reseña
rá como prim ra, que fue sustraída en 
la madrugada del día treinta y uno de 
Julio último, en la encrucijada del ca
mino viejo y la carretera de Espejo, 
término de esta villa, oomo de la pro- 
pispad da Praneisoo Muñoz Rodríguez, 
y caso de ser habida se remitirá á este 
Juzgado con la persona en cuyo poder 
se encuantre si uo justifica su légitima 

> adquisición; así mismo se llama al qne 
; ae orea dueño de otra yegua que se re- 
' señará en segundo lugar, que fué en- 
' centrada en el propio sitio, qna se cree 
: abandonaron el autor ó autores de di- 
: cha sustracción, pera que comparezca 
! en este Juzgado á justificar su presíis- 
: tenoia y la -'eré entregada.

Montilla tres de Agosto de mil ocho- 
' cientos noventa y cinco. — Diego xMedi- 

na García,
' Señas de las caballerías

L* Una yegua castaña oscura, de 
' diez años, sin hisrro, rayana á la mar- 
, ca, teniendo iochaJoel meauddlo de la 

pata izquierda y lunares blancos en loe 
; costillares.
i 2? Otra yegua castaña, de veinte 
! años, menos de la maree, pelos blancos 
; en los costillares, herrada en la nalga 
; izquierda H, enferma do marasmo.

PRIEGO 
Núm. 2579

Don Pecho Bico y Orduña, Juez de primera 
instancia de esta ciudad.
Por el presente y no habiéndose pre

sentado al primero y segundo llama
miento ningún aspirante á la herencia 
por fallecimiento intestado de doña 
María de loa Angeles Agustiaa Ramo
na, hija de padres desconocidos, cono
cida por el apellido Garniel, que se di
ce ser natural de Madrid y de estos ve- 

■ cilios, que fuá casada con Felipe áe- 
; rrano Flores, cuya ezistenoía y para- 
• dero ae ignoran;» los efectos del articu
li lo 998 da la ley de Enjaioiamiento oí- 
j vil, se citan, llaman y emplazan á los 

que se crean con derecho á dicha he- 
; rancia, para que dentro del término de 

dos meses, á contar desde la inserción 
del presente en el Boietin Okioiai de 
esta provincia, comparezcan ante eete 

¡Juzgado á usar de su derecho acompa
ñados de loa dooumeatos que determi- 

1 na el art. 988 de dicha ley, bajo aper- 
! oibimieuto de tonerse por vacante la 
i herencia si nadie la solicita.

I
Dado en Priego á seis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Pe
dro Rico.—Por maadado de S. B.* En-

! rique Aguileta,

l

i

í Sección de anuncios
í

mino de quince días, á oontac desde la 
publioaoión de este edicto en el Bois- 
TIN Orícui.

Los aspirantes acompañarán á laao- 
lioitnd.

1 .® Certificaoión de nacimiento.
2 .* Oertifioaoióm de bnena conducta 

moral. Esta certificación deberá ser ex
pedida por el Alcalde del domicilio del 
interesado.

3," La certificación de examen y 
aprobación, conforme á reglamento, ú 
otros documentos que acrediten an ap-

f

1

Se hallan de venl^ 
en la imprenta 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados

Los pedidos se r®' 
miten á vuelta de cO' 
rreo.

Imprenta del Diaria áa Cirdoba-

>
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